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Depl6rase Fallecimiento d.-1 Dr. 
Fiallos Gil 

No. 512 
El Presidente de la República, 

_ Considerando: 
Que en el ejercicio de las elevadas. funciones 
de Rector de la Universidad Nacional Autó· 
noma, falleció ayer en la ciudad de León, el 
eminente jurisconsulto Doctor Mariano fia· 
llos 011, alto exponente del foro nicaragüen· 
se y Maestro abnegado y sapiente de las ju· 
ventudes estudiocsas, quien dio impulso a la 
Educación Pública de N lea ragua desde los 
cargos de Vice· Ministro y Ministro del Ramo, 
donde se destacó por su singular energla, por 
su entrega a la causa de la cultura del pafs, 

a la realización de programas educativos en 
beneficio de la juventud escolar; 

Considerando: 
Que el Doctor Mariano fiallos Gil contri­

buyó con sus denodados esfuerzos a la Au· 
tonomfa de la Universidad Nacional, habien­
do sido fundador de las Escuelas de Econo­
mfa, Ciencias de la Educación, Periodismo, 
Administraci~n de Negocios y Arquitectura¡ 

Considerando: 
Que el ilustre desaparecido fué un exqul· 

sito escritor que espigó en los campos de 
la prosa, el cuento y la poesfa. Que fue en· 
sayista con elevado sentido filosófico y di­
dáctico, siendo varias las obras editadas por 
calificadas instituciones de cultura¡ 

Considerando: 
Que el fallecimiento del Doctor Mariano 

fiallos Gil es motivo de hondo sentimiento, 
no solamente para su distinguida y honora­
ble familia, sino para el pueblo y Gobierno 
de Nicaragua, que reconocen las elevadas 
virtudes ciudadanas y cultura del preclaro 
desaparecido; 

Acuerda: 
Prlmero.-Deplorar el sensible fallecimien· 

to del Doctor Mariano fiallos Gil. 

Segundo.-Comisionar a los Seftores Doc­
tores Silvio Argfiello Cardenal, Vice-Presiden­
te de la República; Alfonso Ortega Urbina, 
Ministro de Relaciones Exteriores, y Gonzalo 
Meneses Ocón, Ministro de Educación Públl· 
ca, para que en nombre del Poder Ejecutivo 
asistan a los funerales y den el pésame a su 
distinguida familia, en especial a su viuda 
Dona Soledad Oyanguren v. de fiallos Gil 
y pongan en sus manos copia de este acuer· 
do. 

Tercero.- Tributar a su cadáver Honores 
de Ministro de la Guerra; y 

Cuarto.-Enviar una ofrenda floral en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de Octubre de 1964.­
RENE SCHICK. -El Ministro de la Gober· 
nación, Lorenzo Ouerrero. · 
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¡ ·t, : Ministerio da Salubridad Pública 
.. ,,lo 
... 

·" ... . ,,. .. _,_ .. · ... PJ,_n de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de EBtelí 

(Continúa) 

3024-De sorteos o rifas populares por cada d(a 
de negocio en la ciudad ................ . 

3025-Agentes anunciantes de cualquier producto 
de otros departamentos, con parlantes, por 
dfa· ..... ............................ . 

303 Altoparlantes: 
3031-Altoparlantes fijos o ambulantes que funcio 

nen en horas que la ley permite, por dia .... 
3032-fijos y eventuales por cada dfa que funcio· 

nen en Estell, ya sean de otros departamen-
tos o de esta localidad, diariamente ....... . 

3033-Altoparlantes de los Cines, cuando éslos 
estén conectados hacia la calle anunciando 
pelkulas o poniendo música ............. . 
Nota: Cuando estos parlantes de Cines sola· 

304 Azúcar: 

mente estén conectados ,hacia el inte­
rior del local de los cines, no pagarán. 

3041-No pagará el l°lo mensual sobre ventas, sino 
asf: 

3042-Por anualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . •....... 
3043-Por cada quintal vendido en la jurisdicción 

• de Estell, por las Agencias o Agentes ...... , 

Armas de fuego: 

3051-Revólveres .. , .••.......•..•.......... 
3052-Rifles o escopetas ....•... , •.. ,.~, ...... . 

Aserraderos: 

3061-Movidos por fuerza motriz o eléctrica ..... , 

Almacenes o Tiendas de Comercio: 

3071-Por los primeros <.J 3,000.oo de existencia .. 
3072-Por cada mil o fracción de mayor existencia 

además del Impuesto anterior, pagarán .... , 
(Para el avalúo de las existencias de los co­
merciantes o industriales que tuvieren depó· 
sito de mercaderías o productos en otros 
lugares fuera de los estáblecimientos, tales 
depósitos se considerarán como parte inte· 
grante de la existencia. A!il mismo formará 
parte del avalúo el mobiliario y será calcula· 
do sobre el precio de venta). 

cB> 

Bancos, Sucursales, Agencias o Casas Bancarias: 
3081-Con operaciones de <.J 500,000.oo o más ... 
3082-Con operaciones menores de (J 500,000.oo, 
Bombas: 
3091-Para el expendio de gasolina, lubricantes y 

derivados, por cada hidrante .......• , .•... 
Cualquier otro producto o articulo que se 
expenda en dichas bombas, diferentes de la 
gasolina y otros derivados del petróleo, que­
dan sujetos a lo dispuesto en el Arto. 2 de 
este Plan de Arbitrios. 
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Frac. Anual Mensual: Varios: 

310 Billares: 
3101-En el radio central, c-t'aa mesa .• , ........ ~ 20. 00 (J 15. 00 
3102-fuera del radio central, carola mesa .. , .... , 15.00 10.00 

311 Boticas o Puestos de Ventas de Medicinas: 
3111-Pagarán el impuesto contemplado en el 

Arto. 2 del presente Plan de Arbitrios o en 
la fracción 307, según el caso. ' 

312 Buhoneros: 
3121-Mayorlstas ............... , ............ . 
3122-Naclonales minoristas ................... . 
3123-Extranjeros con \lehfculo, diariamente ..... , 
3123-Extranjeros sin vehfculo, diariamente ..... . 
3124-Nacionales con vehfculo,.,.,., , . , , .... , 
3125-Nacionales sin vehfculo .......•..•....... 

313 Básculas o Romanas: 
3131-Para pesar ganado, ........ , ....•.. ,.,,, 
3132-Para pesar quintales ............... , .... , 
3133-Para pesar libras... . ..... , ...... , • , ... . 

313b Baratillos: 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

321 

Los comerciantes no establecidos legalmente 
en ti Departamento de Estell como tales y 
que vengan a hacer realizaciones en forma de 
haratillo, pagarán por derecho de apertura .• , 
Por cada dia de operaciones ....... , , , , , , .. 

Casas: 
3141-De alquiler de bicicletas con 10 6 más .... , 
3142-De alquiler de bicicletas con menos de 10 .. 
3143-De alquiler en el Radio Central. .... , , .... 
3144-De alquiler fuera del Radio Central ... , , •• 
Carruseles, Caballitos, Olas, Látigos, etc.: 
3151-Por cada función ......... , ...... ,.,,, .. , 
Cantinas: 
3161-De primera clase con existencia de (S2,000.oo 
3162-De segunda clase con existencia de <Sl,000.oo 
3163-De tercera clase con existencia de (J 500.oo 
Canteras en explotación: 
3171-Pagarán anualmente ... , •.. ,, ...... , ...• 
Curtiembres o Tenerlas: 
3181-De primera clase según clasificación de la 

junta ................................. . 
3182-De segunda clase según clasificación de la 

junta . .. , ................... , ..•....... 
Carretas en General: · 
3191-Carretas en general ....... ,,, •. ,., •... , •. 
3192--Carretones en general ... : .. , •..•.• , ..• ,, 
3193-Carretas que transiten en la calle, cada dfa .. 
3194-Carretones con ventas de sorbetes, raspados, 

frutas, carne, etc., por dla .•........... , , , , 
Cigarrillos o Simil1res: 
3201-Pagantn sobre sus ventas brutas en el De· 

partamento. Este impuesto será pagado di· 
rectamente por los fabricantes, aún cuando 
no sean elaborados en la jurisdicción de 
Estelf. el . ................. , .......... . 

Cines: 
3211-Pagarán sobre la entrada bruta en cada 

función, el .. ........................... . 
3212-La Junta podrá designar inspectores para 

que fiscalicen las entradas a los cines de toda 
lil jurisdicción a fin de comprobar la exacti· 
tud del monto del ll\lpuesto. Sin embargo, 
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F'ac. 
cuando los empresarios llevaren su contabi· 
lidad en debida forma, podrá liquidarse el 
impuesto por medio de ella, quedando sujeto 
a lo dispuesto en las fracciones 205 y 206, 
siendo el recargo del 20°1o por cada día que 
transcurra, a contar del dfa siguiente de ha· 
cerse la representación teatral. La junta 
podrá también celebrar con los Empresarios 
de Cines, teatros o salones donde se exhiban 
petrculas, si lo.estimare convéniente, contra· 
tos análogos a los que celebra el Gobierno 
con dichas empresas para facilitar la recau­
dación de los Impuestos fiscales. Los con· 
tratos se celebrarán con el voto de la mayo· 
ria de los miembros de la junta y se enviará 
copla de ellos a la Contralorfa General de 
Asistencia y Previsión Social para su registro 
sin la cual carecerá de validez ante ella, pero 
bajo las siguientes bases mfnimas: 
En la Cabecera Departamental. . . . . • • • ••• 
En los Municipios del Departamento ...•... 

322 Cemento (El Nacional) 
3221-No pagará el impuesto del t °lo sobre ventas, 

sino por cada quintal o saco, o bolsa que 
venda en la jurisdicción departamental por 
la fábrica o agentes, representantes o dis· 

' tribuidores ... , , ...... , ......... , ...... . 
323 Constitución o Oii¡olución de Sociedades: 

3231-La constitución de toda clase de sociedades, 
comerciales o civiles, con domicilio en el De· 
parlamento de Estelf, en que se aporte capi· 
tal para su explotación y los aumentos que 
se hagan de este capital, tanto en escritura 
pública o en acta, aunque cuando no hubie· 

I ren sido pagados en su totalidad, quedan 
sujetos al pago en la Tesorerfa de la junta 
Local de Asistencia Social de Esteli, asf: 

3232-Por cada millar o fracción hasta CS 10,000.oo 
3233-Por cada millar excedente. . . . . . • . . •..••• 
3234- La disolución de las mismas sociedades 

estará sujeta al pago del impuesto en la 
misma proporción establecida para su cons· 
titución, pero gravant únicamente las ganan· 
clas, fondos.de reservas, o cualquier partida 
que signifique aumento del capital. Para la 
apllcación de este impuesto se tomará como 
base el últlrno invenwio y Balance General. 

3235-El Registrador Público para inscribir la 
escritura de disolución y la de constitución, 
exigirá la correspondiente boleta que acredite 
el pago de este impuesto. 

324 Canchas o juegos de Gallos: 
3241-EI derecho anual de estos juegos en toda la 

jurisdicción de la junta, será puesto a licita· 
ción por ella y rematado al mejor postor 
fijando de previo la base para el.remate. Si 
éste es elevado, podrá la junta bajarlo. De 
dichos remates, se hará acta y de ellas se 
enviará una copia a la Contraloria General 
de Asistencia y Previsión Social. Si mejor 
conviene a los intereses de la junta, podrá 
disponer que se le cobre al adquirente un 
impuesto por cada dfa de juego, ••••••• , • , 

Anual Mensual: Va,ios: 
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Frac. Anual Mensual: Varios: 

325 

326 

327 

Carcelajes: 
3251-Por defraudación fiscai ................. . 
3252-Por faltas de policfa. . . . . . . . . . . . ....... . 
3253-Por tahurerf a ........... , . • . . . . . . . ... . 
3254-Por duef'los de casas de tahurerfas ........ . 
Certificaciones: 
3201-Constancias de solvencias con el Tesoro de 

la junta Local de Asistencia Social, extendi· 
das a las personas domiciliadas en el Depar· 
lamento de Estelf, por cada una .......... . 

Cementerio: 
3271-Terrajes en tra. clase para adultos ........ . 
3272-Terrajes en 2da. clase para adultos ....... . 
3273-Terrajes en 3ra. clase para adultos,· ....... . 
3274-Apertura de fosa para adultos. . . . . . . . .. . 
3275-Terrajes en Ira. clase para párvulos ....... . 
3276-Terrajes en 2da. clase para párvulos ...... . 
3277-Terrajes en 3ra. clase para párvulos ....... . 
3278-Apertura de fosa para párvulos...... . ... . 
3279-Exhumación de un cadáver para trasladarse 

a un lote superior del mismo cementerio ... . 
3280-ldem, a un lote inferior .................. . 
3281-Para trasladarlo a otra jurisdicción ....... . 
3282-Terrenos a perpetuidad primera clase, por 

cada metro cuadrado o fracción .......... . 
3283-Terrenos a perpetuidad segunda clase, por 

cada metro cuadrado o fracción .......... . 
3284-Terrenos a perpetuidad tercera clase, por 

cada metro cuadrado o fracción. . . . . . . . .. 
3284b··Tftulos. Su inscripción en el Registro res· 

pectivo .. . . . . . . . . . , ............. , ...... . 
3285-Su certificación ...................•.... 

Queda estrictamente prohibido construir ver· 
jas, lápidas, mausoleos, etc., en terreno no 
comprado a perpetuidad, lo mismo que el 
traspaso de lotes por ventas, que solamente 
podrán venderse a la junta Local de Asisten· 
cia Social de Estelf, por el valor que fueron 
adquiridos. 

328 Chinamos: 
3281-En tiempo de fiesta pagarán por cada vara 

lineal y por una sola vez ............... . 
329 Chalupas: 

3291-En la ciudad de Estelf .................... * 200.00 CS 100.00 
3292-En los Municipios del Departamento. 80.00 30.00 

cD• 
330 • Destace: 

· 3301-Destazadores de ganado mayor .......... . 
Por cada res sacrificada ........... . 

3302-Destazadores de ganado porcino ......... . 
Por cada cerdo destazado en el rastro, ....• 

• 3203-Por cada res que se ·destace en el Rastro 
Público o fuera de él, tanto en la localidad 
como en todo el Departamento, ....•...... 

3204-Por cada res destazada en el Matadero de 
' Buenos Aires, por la Empacadora Nicara· 

güense, S. A .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
La junta podrá a este respecto, hacer arre· 
glos con dicha entidad para senalar una 
cantid~d fija y asf supeditar la recepción del 
Impuesto. 
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Frac. Anual Mensual: Varios: 

331 

332 

333 

334 

335 

336 

Los fieles de Rastros del Departamento no 
permitirán que se lleve a efecto el destace 
de res o cerdos, si antes no le presentan ha· 

· her iatisfecho los impuestos. en la Tesorerfa ' 
de la Junta local de Asistencia Social. La 
contravención será penada con una multa de 
<i 40.oo por cada animal destazado, más el 
Impuesto correspondiente. 

Divorcios: 
3311-Los contenciosos, al inscribir la sentencia 

en el Registro Público, acompanarán cada 
uno de los cónyuges, una boleta de ....... ; 

3312-Por mutuo consentimiento cada cónyuge .. . 
Declaratorias de Herederos, de Idoneidad: 
3321-De herederos, cada uno de los Interesados, 

acompaftarán a la sentencia una boleta de .. 
3322~Declaratoria de Idoneidad . . . . . . . . . . . . .. 
Depósitos: · 
3331-De aryirnales de asta y casco,. cada uno.. . , 
Desmotadotn. de Algodón: 
3341-Por la temporada . . . ................ . 
3342-Por cada quintal desmotado . . . . • . . . . . 
Diversiones: 
3351-Bailes de la alta sociedad con cuota ....... . 
3352-Bailes de la Clase Obrera .... , , . , ..... , .. 
3353-Bailes, fiestas o rezos en despoblado. . ... 
3354-Bailes populares (Cabaret) pagados por el 

público cada noche........ . ........... . 
Dispensa Edictos Matrimoniales: 
3361-Profesionales o propietarios... . . . . . ...• 
3362-0breros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•...... , . 
3363-Jornaleros ..•............... ,., •.....•..• 

337 Empresas: 
3371-De transportes motorizados con más de tres 

· vehfculos . , ............................ ~ 30.00 <J 20.00 
3372-funerarias con carro fúnebre............. 50.00 20.00 
3373-funerarias sin carro fúnebre..... . . . . . . . 20.00 10. 00 
337 4 Eléctrica. . .. . . .. .. . , .. , . .. . . . . . . . .. .. 1 . 600. 00 1. 200. 00 

NOTA: la Empresa Eléctrica de Estelf no 
pagará ningún Impuesto a la junta 
local de Asistencia Social si da sus 
servicios gratuitos al Hospital San 
juan de Dios de la ciudad de Estell. 

338 Exportación: · 
3381-Sanda del Departamento de animales de asta 

y casco con fines comerciales, cada uno ... . 
3382-Salida de cerdos o lanar, cada uno ....... . 
3J83-Salida del Departamento de los siguientes 

arlfculos: 
Queso, mantequilla, por cada quintal o frac· 
ción .... .................. , ......... , • 
Manteca, cada lata de 40 libras ........... . 
Frijoles, malz, maicillo, dulce, algodón, ajon­
joll, guineos, arroz, repollos, tabaco, cada 
quintal . .................... , . , ........ . 
Otros arlfculos no especificados .... , ..... . 

339-Especláculos Públicos: 
3391-Comedias, veladas, actos lfricos, ele., cuando 

no sean a beneficl.> de algún fondo de cari· 
dad u ornato, ya sea que los empresarios de 
cines los contraten o que den en arriendo el 
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Frac. Anual Mensual: Varios: 

local, pagarán, además del impue!ito que por 
cine se les cobra, por bda función ......•. 

3392-Maromas o circos de primera clase, a cada 
<i 30.00 

30.00 

20.00 

función ....... , . . . . . . . . . ..... , ........ . 
3393-Maromas o circos de segunda clase, cada 

función . . . . . . . .. . . . . , ............... . 
340-Estudios Fotográficos: 

3401-De primera clase .................... . <i 30.00 <i 10. 00 
2402-De segunda clase •. , ... , .•............• 5.00 5.00 

341 Exoneraciones: 
3411-De cargos concejiles o jurados ........... . 10.00 

20.00 
342 Emancipaciones: 

3421-Ya sea por escritura o por matrimonio ..... 
343 Embotelladoras: 

3431-Las casas embotelladoras de bebidas gaseo· 
sas establecidas en la capital, estarán obliga· 
das a pagar en la misma proporción del 1 °lo 
sobre la venta mensual en el Departamento. 
Los contribuyentes comprendidos en esta 
disposición deberán deducir del monto de 
sus ventas mensuales en el Departamento de 
Estelf, para restarlas del impuesto que dichas 
casas están obligadas a pagar en el lugar de 
su domicilio, con lo que se evitará la duplici· 
dad del impuesto. El pago de este impuesto 
será semejante al' que hace la Tabacalera 
Nicaragüense: S. A , que m~nsualmente re· 
mite el equivalente del 1 °lo sobre sus ventas 
en el Departamento. 

Guerra, Marina y Aviación 

Permisos de Explotaci6n a Empresas 
Aerof u migad oras 

cNo. 54 •A> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
1 o.-Extender a la Empresa cServiclos 

Aéreos Agrlcolas, S. A.>, (SAASA), consti· 
luida y organizada de conformidad con las 
Leyes Mercantiles He Nicaragua,· con do mi· 
cilio en la ciudad de Managua, el presente 
.Permiso de Operación Categoría Comer­
clab, para que explote en Nicaragua, los 
Servicios de Aviación Agrlcola, dentro de 
los siguientes limites y condiciones: 
a).-La explotación de los Servicios de A· 

viación Agrlcola se refiere a iniciar y 
desarrollar durante la temporad;a agrl· 
cola 1964/1965, los servicios de comba· 
te de plagas, aplicación de defoliantes, 
fertilizantes, insecticidas, hierbicidas, a· 
sl como cualquier otra aplicación cientl· 
fica con fines agrlcolas que tenga a­
probación del Ministerio de Agricultura. 

1 

b).-Las operaciones se llevarán a efecto cu· 

[Continuard] 

briendo todo el Territorio de la Repú· 
blica. La Base será el Aeropuerto cXo· 
lotlán• de Managua. 

c). -la Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades con Seguros suficiente& con· 
forme lo establece el Código de Avia· 
ción Civil. 

d).-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la segu· 
ridad de las operaciones en los aeródro· 
mos y pistas agrfcolas. 

2o.-EI término de este Certificado de O· 
peraclón expira a los treinta y un dlas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 

3o.-El presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa cServicios Aéreos Agrfcolas, S. 
A.•, (SAASA), a todas las disposiciones de 
las Leyes Nicaragüenses, en especial a las 
del Código de Aviación Civil y del Regla· 
mento para la Aviación Agrlcola, en conse­
cuencia se Autoriza a cServicios Aéreos A· 
grlcolas, S. A.•, (SAASA), para que haga U· 
so de todos los derechos que le concede el 
presente Certificado de Operación, confor· 
me a las Leyes, Reglamentos y disposiciones 
correspondientes a lo anteriormente referido. 

·~.;~ 
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Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Septiembre de 1964.- nagua, D.N., 4 de Septiembre de 1964.­
(f)-RENE SCHICK GUTIERREZ.-Presi· RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente de 
dente de la República.-(f)j. D. Oarcla M., la República.-(f) /. D. Oarcla M., Coronel 
Coronel G. N., Ministro de Aviación. G. N., Ministro de Aviación. 

cNo. 55 cA-. cNo. 47 cA-. 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere .el en uso de las facultades que le confiere el 
Artrculo 82 del Código de Aviación Civil, Artfculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
lo.-Extender a la Empresa cAerofumiga· 

dora Bastlanj,, constituida y organizada de 
conformidad con las Leyes Mercantiles de 
Nicaragua, con domicilio en la ciudad de 
Chinandega, el presente cPermiso de Ope­
rcción Categoria Comercialt para que explo· 
te en Nicaragua; los Servicios de Aviación 
Agrfcola, dentro de los siguientes lfmites y 
condiciones: · .... , 

a).-La explotación de los Servicios de Avia· 
ción Agricola se refiere a iniciar y des­
arrollar durante la temporada agdcola 
1964/1965, los servicios de combate de 
plagas, aplicación de defoliantes, fertili­
zantes, insecticidas, hierbicldas; asf co­
mo cualquier otra aplicación cientffica 
con fines agrkolas que tenga aproba· 
ción del Ministerio de Agricultura. 

b).-Las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área de los Departamentos 
de: Granada, Rivas, Masaya, Managua, 
León, Chinandega, Estell, Matagalpa y 
Chontales. La Base será el Aeropuerto 
cEI Picacho-. de Chinandega. 

c).-La Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades con Seguros suficientes con· 
forme lo establece el Código de Avia· 
ción Civil. 

d).-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se· 
guridad de las operaciones en los aeró• 
dromos y pistas agrlcolas. 

2o.-EI término de este Certificado de O· 
peración expira a los lleinta y un dias del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 

Jo.-EI presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa •Aerofumigadora Bastianb, a to· 
das las disposiciones de las Leyes Nicara· 
güenses, en especial a las del Código de A· 
viación Civil y del Reglamento para la Avia­
ción Agrfcola, en consecuencia se Autoriza a 
cAerofumlgadora Bastianit, para que haga 
uso de todos los derechos que le concede el 
presente Certificado de Operación, canfor· 
me a las Leyes, Reglamentos y disposicio· 
nes correspondientes a lo anteriormente re· 
ferido. " 

Acuerda: 
lo.-Extender a la Empresa cfumigadora 

de Centroamérica, S. A.-., constituida y or· 
ganizada de conformidad con las Leyes Mer· 
cantiles de Nicaragua, con domicilio en Co­
rinto, Departamento de Chinandega, el pre· 
$ente cPermiso de Operación Categorla Co· 
mercial», para que explote en Nicaragua, 
los Servicios de Aviación Agrlcola, dentro 
de los siguientes limites y condiciones: 

a).-La explotación de los Servicios de A· 
viación Agrícola se refiere a iniciar y 
desarrollar durante la temporada agrl· 
cola 1964/ 1965, los servicios de com­
bate de plagas, aplicación de defollan· 
tes, ferlilizantes, insecticidas, hierbici­
das, as( como cualquier otra aplicación 
cientlfica con fines agrlcolas que tenga 
aprobación del Ministerio de Agrlcultu· 
ra. 

b).-Las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el aérea del Departamento de 
Chinandega. La Base será el Aeródro· 
mo cfl Picacho-. de Chinandega. 

ci-La Empresa gasantlza todas las respon­
sabilidades con Seguros suficientes con· 
forme lo establece el Código de Avía· 
ción Civil. 

d).-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la segu· 
ridad de las operaciones en los aeródro· 
mos y pistas agrfcolas. 

2o.-EI término de esle • Certificado de 
Operación expira a los treinta y un dlas del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y~ 
cinco. 

30 . .:....fl presenle Cerlificado se exliende 
en virtud de ha~rse sujetado expresamente 
la Empresa cfumigadora de Centroamérica, 
S. A.-., a todas las disposiciones de las Le· 
yes Nicaragüenses, en especial a las del Có· 
digo de Aviación Civil y del Reglamento 
para la Aviación Agrfcola, en consecuencia 
se Autoriza a cf umigadora de Centroamérl· 
ca, S. A.>, para que haga uso de todos los 
derechos que le concede el presente Certifi· 
cado de Operación, conforme a las Leyes, 
Reglamentos y disposiciones correspondien­
tes a lo anteriormente referido. 

• 

' 
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Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Agosto de 1964.-(f) 
RENE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) J. D. Qarcía M., Coronel 
O. N. Ministro de Aviación. 

<No 44 <Aa 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Clvlll 

Acuerda: 
lo.-Extender ·a la Empresa <Productos 

Qufmicos, S. A.•, constituida y organizada 
de conformidad con las Leyes Mercantiles 
de Nicaragua, con domicilio en la ciudad de 
León, el presente cPermiso de Operación 
Categorja Comercial•, para que explote en 
Nicaragua, los Servicios de Aviación Agrfco· 
la, dentro de los siguientes limites y condi· 
ciones: · 
a).-La Explotación de los Servicios de A· 

viación Agrfcola se refiere a iniciar y 
desarrollar durante la temporada agrf· 
cola 1964/1955, los servicios de com· 
bate de plagas, aplicación de defolian· 
tes, fertilizantes,· insecticidas, hierbici· 
das, asf como cualquier otra aplicación 
cientffica con fines agrlcolas que tenga 
aprobación del Ministerio de Agricu,. 
tura. 

b).-La; operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área de los Departamentos 
de: Managua, Masaya, Granada, León, 
Rivas, Estelf, Chinandega y Madriz. La 
Base será el Aeropuerto cXolotlán• de 
Managua. 

e). -La Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades con Seguros suficientes con 
forme lo estableced Código de Avia· 
ción Civil. ·· 

d).-Es l!ntendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se· 
guridad de las operaciones en los aeró· 
dromos y pistas agrlcolas. · 

~.-El término de este Certificado de O· 
pendón expira a los treinta y un dias del mes 
de huzo de mil novecientos sesenta y cin· 
co. 

3o.~EI presente Certificado se extiende 
en virhd de haberse sujetado expresamente 
la Empesa e Productos Qufmicos, S. A.•, a 
tQ.das lastjisposiciones de las Leyes Nicara· 
gúenses, ti especial a las del Código de A· 
viación CHl y del Reglamento para la Avia· 
clón Agrieta, en consecuencia se Autoriza 
a cProduct<o Qulmicos, S. A•, para que ha· 
ga uso de taos los derechos que le conce· 
de el presem Certificado de Operación, 

conforme a las Leyes, Reglamentos y dispo­
siciones correspondientes a lo anteriormen· 
te referido. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 15 de Agosto de 1964.-(f) 
RENE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) /. D. Qarcía M., Coronel 
O. N., Ministro de Aviación. 

. . 
cNo. 45 cA• 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
lo.-fxtender a la Empresa cPasfora, Pa· 

lacios & Cia. Ltda.•, constituida y organiza· 
da de conformidad eon las Leyes Mercanti· 
les de Nicaragua, con domicilio en rEI Sau· 
ce•, Departamento de León, el presente 
cPermiso de Operación Categoría Comer· 
ciab, para 'que explote en Nicaragua, los 
Servicios de Aviación Agricola, dentro de 
los siguientes Umites y condiciones: 

a), -La explotación de los Servicios de A· 
viación Agrfcola se refiere a iniciar y 
desarrollar durante la temporada agrfco· 
Ja 1964/1965, los Servicios de combate 
de plagas, aplicación de defoliantes, 
fertilizantes, insecticidas, hierbicidas, 
asi como cualquier otra aplicación cien· 
tifica con fines agrf colas que tenga a· 
probación del Ministerio de Agricultura. 

b).-Las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área de los Departamentos 
de: León y Chinandega. La Base será 
el Aeródromo cOodoy• de León. 

e). -La Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades con Seguros suficientes con· 

·· forme lo estabtece el Código de A vla· 
ción Civil. 

d).-Es entendido que la Empresa qued11 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se· 
gurldad de las operaciones en los aeró· 
dromos y pistas agrfcolas. 

2o.-EI término de este Certificado de O· 
pe ración expira a los treinta y un df as del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 

Jo. -El. presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa cPastora, Palacios & Cia. Ltda.• 
a todas las disposiciones de las Leyes Nlca· 
ragüenses, en especial a las del Código de 
Aviación Civil y del Reglamento para la A· 
viación Agrfcola, en consecuencia se Autor!· 
za a cPastora, Palacios & Cfa. Ltda.>, para 
que haga uso de todos los derechos que le 
concede el presente Certificado de Opera· 

t.-t 
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ción, conforme a las Leyes, Reglamentos y 
disposiciones correspondientes a lo anterior 
mente referido. .. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 15 de Agosto de 1964.-(f) 
RENE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) J. D. Oarcfa M .. Coronel 
O. N., Ministro de Aviación. 

Pr6rrogas para Explotar el 
Agrícola 
No. 46-A 

Servicio 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 
Acuerda: 

Prorrogar por el término de Un Año a 
partir de esta fecha, el Permiso para Operar 
en Categoría Privada, a la Empresa "Alci­
des Arauz & Co. Ltda.", de León exclusiva­
mente para aplicar insecticida en sus plan­
tíos, de conformidad con Acuerdo No. 4 
"A" emitido con fecha 4 de Julio de 1963. 

Los plantíos de la Empresa están ubica­
dos en el área de: Managua, León y Chi­
chigalpa. La base de sus operaciones será 
el Aeropuerto "Xolotlán" de Managua. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 17 de Agosto de 1964. (f) 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente 
de la República.:.......(f) J. D. García M., Co­
ronel G. N., Ministro de Aviación. 

No. 49-A 

El Presidente de la República, ... 
En uso de las facultades que le confiere 

el Artículo 82 del Código de A viaci6n Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Año a 

partir de esta fecha el Permiso de Opera­
ción Categoría "Comercial", para que ex­
plote el Servicio de Aviación Agrícola, emi­
tido a favor de la Empresa "Argus Avia­
tion Ltda.", en Acuerdo No. 53 "A", con 
fecha 27 de Junio de 1963. 

No. 50-A 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiero 
el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Año a 

partir de esta fecha el Permiso de Opera­
ción Categoría "Comercial", para que ex­
plote el Servicio de Aviación Agrícola, emi­
tido a favor de Ja Empresa "Ramiro Gur­
dián B. y Arturo Gurdián B.", en Acuerdo 
No. 51 "A" con fecha 26 de Junio de 1963. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): León y Chinandega.­
La Base de Operaciones el Aeródromo "El 
Picacho" de Chinandega y Aeródromo 
'"'Godoy" de León. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N. 26 de Agosto de 1964.- (f) 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente 
de la República.-(f) J. D. García M., Co­
ronel G. N., Ministro de Aviación. 

Ne>. 51-A 

. El Presidente de la República, 
En uso de las facultaáes que le confiere 

el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 
Acuerda:. 

, Prorrogar por el término de Un Año a 
partir de esta fecha el Permiso de Opera­
ción Categoría "Comercial", para que ex­
plote el Servicio de Aviación Agrícola, emi­
tido a favor de la Empresa "María Luisa 
Mongalo de Miranda", en Acuerdo N9 13 
"A" con fecha 24 de Julio de 1963. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n) Managua, León, Chi­
nandega y Rivas. La Base de Operaciones 
el Aeródromo "Godoy" en León. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 2 de- Septiembre de 1964 . .:...._ (f) 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente 
de la República.-(!) J. D. García M., Co­
ronel G. N., Ministro de Aviación. ,, 

No. 52-A 
El Presidente de la República, 

· En uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 82 del Código de Aviación C\ril, 

Los Departamentos en que operará esta · Acuerda: · 
Empresa será (n): en todo el territorio de 
la República. La Base de Operaciones el Prorrogar por el término de Un Jño a 
Aeropuerto "Xolotlán", de Managua, El partir de esta fecha el Permiso de lpera-

" . ,, . ción Categoría "Comercial", para flle ex-
Aeródromo El Picacho de Chmandega. plote el Servicio de Aviación Agríccsa, emi--' 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana- tido a favor de la Empresa "RocJigo Ar­
gua, D. N., 25 de. Agosto de 1964.-(f) güello C. & Socios", en Acuerdo ?'127 "A", 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente con fecha 3 de Septiembre de 193. ' 
de la República.-(f) J. D. Garc1a M., Co-l Los Departamentos ~n que oierará esta 
ronel G. N., Ministro de AViaci6n. Empresa será (n). Leon y Cbll&lldega.-

·,• 
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La Base de Operaciones el Aeródromo mismo nombre, República de Nicaragua, 
"Godoy" de León. · solicita se le expida el Título de Doctor en 

Comuníquese: Casa Presidencfal, Mana- Derecho, en virtud de presentar el corres· 
gua, D. N., 2 de Septiembre de 1964.- (f) pondiente Diploma librado por la Univer­
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente sidad Nacional de Nicaragua, a los vein­
de la República.-(f) J. D. García M., Co- tiséis días del mes de Febrero de mil nove· 
ronel G. N., Ministro de Aviación. cientos sesenta y cuatro. 

• 
No. 53-A 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 
Acuerda: 

Prorrogar por el término de Un Año a 
partir de esta fecha el Permiso de Opera­
ción Categoría "Comercial", para que ex­
plote el Servicio de Aviación Agrícola, emi­
tido a favor de la Empresa "Fernando Ar­
güello S. & Socios", en Acuerdo Nq 23 "A" 
con fecha 12 de Agosto de 1963. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será ( n) : León y Chinandega.­
La Base de Operaciones el Aeródromo "Go­
doy" de León. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 4 de Septiembre de 1964.-(f) 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente 
de la República.-(f) J. D. García M., Co­
ronel G. N., Ministro de Aviación. 

No. 42-A 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Año a 

partir de esta fecha el Permiso de Opera­
ción Categoría "Comercial", para que ex­
plote el Servicio de Aviación Agrícola, emi­
tido a favor de la Empresa "Carlos y Ofi­
lió Gurdián Terán", en Acuerdo No. 14 "A" 
con fecha 25 de Julio de 1963. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será ( n) : León y Chinandega. -
La Base de Operaciones el Aeródromo 
"Godoy" de León. 

Comuíquesc: Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 11 de Agosto de 1964.- (f) 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente 
de la República.-(f) J. D. García M., Co­
ronel G. N., Ministro de Aviación. 

Educación Pública 

Doctores en Derecho · 
No. 109 

El Presidente de la República, 
Considerando: _ 

Que la Bachillera Maria.na Sánchez N ar­
váez~ na.tlÍraJ lk JinoteEe! departamento del 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachillera 

Mariana Sánchez Narváez, el Título de 
Doctor en Derecho, para que goce de todOEt 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma .. 
nagua, D. N., 4 de Agosto de 1964.-RE .. 
NE SCHICK.-El Ministro de Educación 
Pública, GonzaJo Meneses Ocón. 

No. 266 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Bacqillera Martha Esperanza Ma­

driz Zelaya, natural de León, departamen­
to del mismo nombre, República de Nica­
ragua, solicita se le expida el Título de 
Doctor en Derecho, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma, librado por la 
Universidad Nacional, a los veil'ltitrés días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

\ Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachillera 

Martha Esperanza Madriz Zelaya, el Títu­
lo de Doctor en Derechos, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. ' 

Comuníquese.-C8.sa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 2 de Octubre de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú­
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

Mini1terlo de Eoonoml1 

SECCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

MarcH de Fábrica 
1'119 962'3-B/U No 921842-CS 8.90 

Soclrte Des U1lnes éhtmiques Rhone-Poulenc, 
de Parr~, Francl•, por medio de apoderado• Calde. 
ra & Cfa. Ltda., Aientes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicitan el regl1tro de 
la Marca de Fibrlca y Comercio que consiste en la 
denominación: 

SELETOL 
1ola y 1ln dhtlnflvos rspeclale1, marca que '!! em­
plea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlngulr: Producto• farm.acéutico1, mcdlclnale1 y ve­
terinarios en general y todos 101 demá1 Incluido• en 
uta clue, Clise 9, (Produ::to1 Medlcln1le1 y Far­
macéutlcoa), del Oecfeto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen.e opo1iclo11es, térmluo le¡¡;al. 
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Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de de la Marca de Fábrica y Comercio que conslsle en 
Nlcaragu1, Managua, D. N., dlecisél1 de Septlem- la denominación: 
bre de mil novecientos 9elenta y cuatro • ...._ jullán RH OTHANE 
8endafta S. Comisionado de Patentes ele Nlcaugua. 

3 2 

N9 9622-8/U N9 921841-· 8.80 
. Turmac Tobacco Company N.V., de Amlterdam­

C, Holanda, por medio de apoderado11 Caldera & 
Cf1. Ltd1., A¡zentea de Marc11 de Fábrica y Comer­
cio, de este domicilio, 101lcltan el reglltro de 11 
Muca de Fábrica y Comercio que con1lste en la 
denominación: 

CONCORDE 
1oli y 1ln distintivos eapeciale1, marca que le em­
plea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tln1rulr: Producto• de tabaco y todo1 101 demál 
Incluidos en esta claae, Clase 20, (Producto• de Ta­
baco), del Decreto No. ro de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

NI can gua. Managua, D .. N., dlecl1éi1 de Septiem­
bre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro. - julián 
8endafta S. Coml1lonado de Patentes de Nlcar1gua. 

32 

N9 9624-8/U N9 921843-4 9.00 
Societe Des U1inea Chlmiquea iihone-Poulenc, 

de Parle, Francia, POr medio de apoderado• Caldera 
& Cfa. Ltda., Agentes de Marc11 de Fábrica y Co­
mercio, de eate domicilio, solicitan el registro de la 
Marca de Pábrie1 y Comercio que conll1te en la 
denominación: 

.ARGOBYL 
sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo preaentado, para di•­
tlngulr: Producto• farmacéutlco1, medicinales y 
veterinarios en ireneral y todos 101 demás lncluld<11 
en esta cl11e, Claae 9, (Productos Medicinales y 
Farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lctones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

NicaraguL Manigua, D. N., dlecl1éi1 de Septiem­
bre de mil novecientos aeeenta y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Comialonado de Patentes de Nicar•gua. 

3 2 

N9 9625-8/U N9 921844-· 0.00 
Societe Des U1inea Chlmiques Rhone-Poulenc, 

de Parf1, franela, por medio de apoderado• Caldera 
& Cfa. Ltda., Agente1 de Marcu de Fábrica y Co­
mercio, de este domicilio, 1ollcltan el registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que co111i1te en la 
denominación: 

PHENALGINE 
1ola y ala dlallntivo1 eapeclales, marca que 11! em­
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tingulr: Producto• farmacéutico1, mediclnale1 y 
veterinarios en izeneral y todos 101 demá1 Incluido• 
en esta claae, Claae 9, (Productos Medicinales y 
Farm1céuttco1). del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término legal. 
Minlaterlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D.N., diecl1él1 de Septiem­
bre de mil novecientos 1e1enta y cuatro. - Jullán 
8endaila S. Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 9626-B/U N9 921845-4 9.60 
Rohm & Ha11 Company, de 101 E1tado1 Unldo1 

de América, por medio de apqderado11 Caldera & 
CompalUa Limitada, Agentea de Marca• de Fábrica 
y Comercio, de eate domicilio, 101lcltan el reglatro 

sola y sin di1tlnllvo1 especiales, marca que se em­
plea conforme con el modelo gresentado, para dis­
tinguir: Productos qu(mlco1 para 010 en Industria y 
ciencia, agricultura, horllculttJra y 11lvlcultura; pre­
paraciones para matar bierba1, malez11 y animales 
nocivos; fungicld11 y dealnfecotantea y todo1 101 de­
mál incluidos en e1ta clue, Clase 8, (Producto1 
Qufmicos Industriales), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1lciones, término legal. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlcangua. Managua, D.N., dlecl1él1 de Septiem­
bre de mil novecientos aeaenta y cuatro. - Jullán 
8endafta S. Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9627-8/U N9 921846-4 0.60 
Rohm & Ha11 Company, de 101 E1tado1 Unido• 

de AmériCI, por medio de apoderados Calder1 & 
Compaftfa Limitada, A¡zentea de Marc11 de Fábrica 
y Comercio, de e1te domlclllo, aollcltan el regl1tro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1ilte en 
la denominación: 

KARATHANE 
10la y 1ln distintivos especlale1, marca que ae em­
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlngulr: Productos qufmlco1 para u10 en Industria y 
ciencia, agricultura, horticultura y 11lvlcultura; pre­
paraclonea para matar blerb11, malezas y anlmalea 
noclvoa; funglcldu y deainfectantes y todos 101 de­
mb incluldo1 en esta cl11e, Cl11e 8, (Producto• 
Químicos lndu1trlales), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opoalclones, término legal. 
Mlnl1terio de Economra, Oficina de Patente1 de 

Nlcarairua. Managua, D. N., dlecl1él1 de Septlem· 
bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Comi1lonado de P.tentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9628-8/U N9 021847-· 9.60 
Sbell lnternatlonal Petroleum Company Llmlted, 

de Londrea, Inglaterra, por medio de apoderados, 
Caldera & CfL Ltda .. Agentes de Marc11 de fábrica 
y Comercio, de e1te domicilio, 101icltan el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

VERTHION 
aola y •In dl1Hntlvos especiales, marca que 1e em­
plea conforme con el modelo preaentado, para di•· 
tln¡zulr: Producto• qufmlco1 par1 010 en agricultura, 
horticultura y 11lvicultura; lnsecllcld11, larvlcld111 

funglcld11 y pesticida•; preparaclonea para matar 
mal11 hJerb11 (matamalez11) y de1truir bichos 11-
quero101 y todo1 101 demb lncluldo1 en esta claae, 
claae 8, (Productos Qufmlco1 lndustrlalu), del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalclones término legal. 
Ministerio de Economf1 1 Oficina de Patentes de 

Nlcar1gu1, Manigua, D.N., dieciséis de Septiembre 
de mil noueclento1 se1enta y cuatro.-Jullán Beoda· 
fta S.-Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 .... 
N9 9678-8/U N9 925937-4 11.00 

Colizate-Palmollve Company, de la clUdad de 
New York, E1tado de New York, Ellado1 Unldo1 
de América, por medio de apoderado Jeilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcas c!e fibrlca y 
Patentes de Invención, de eate domicilio, 1oliclta el,~ 
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regl1tro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1lste en la denominación: . 

CHEFITO . 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pe.clale1, Marca que ae 

empica conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlnguh: Producto• de allmcnto1, particularmente 
quequu, panqueque1, repoltcrra, etc, Clase 49, (Ali· 
mentol y 101 lngrcdlentea) del Decreto No. to de 7 
de enero de 1956. 

Oycnse oposiclonu, tér!!llno legal. , 
· Oficina de PatentCI de Nicaragua. Managua, D. 
N., velntld61 de julio de mil noveclcnto1 1eaenta y 
cuatro.-Jullán Bcndafta S., Comi1lonado de Paten­
te. de Nicaragua. · 

3 1 

N9 9690-8/U N9 925938-·4 12.40 
J. R. Oeigy S. A., de la Ciudad de Br111lea Sul­

zs, por medio de apoderado Henry Caldera Pallals, 
Agente de Marc11 y de ute domicilio, 1ollllclta el 
regl1tro de 111 Marc11 de fábrica y Comercio que 
con1i1tcn en las denomlnaclonu: 

Neocidol 
Fenudin 
Diazinón 

Para dl1tlngulr: lnsectlcld111 Producto• para 11 
Exterminación de Sab1ndiju, Productos para DCl­
trulr 101 Animalea Daillao11 Clame 8, (Productos 
Q11lm.lco1 lndu1trlalea); y 

Clorobenzila to 
Para distinguir: lasectlcld11, Pr-0ducto1 para la 

Exterminación de Sabandlja1, Producto• para Dea­
trulr 101 Anlmalea Daillnos, Clase 8, (Productos 
Químico• lndustrlale1; y Producto• Qufmlcoa para 
la Medicina Veterinaria, Cla1e 9, (Producto• Medl­
claale1 y farmacéutlco1)¡ tod11 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Sol11 y 1ln distlntlvo1 e1peciales, marcas que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado. 

Oyense opoalclonea término legal. 
Mlnlal1terio de Economía. Oficina de Patente• 

de Nicaragua. Managua, D. N., veinticuatro de julio 
de mil noveclenlo• 1eaenta y cuatro.-jullán Beoda· 
ila S., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 1 
.-: 

No 9668-B/U No. 925916-4 8.40 
Zamboa S. p. A., de Milán, Italia, por medio de 

apoderado seftor Henry Caldera Pallal1, Age!lte de 
Marca• de fábrica y Patentes de Invención de ute 
domicilio, 101icita el regl1tro de 111 marca• de fá­
brica y comercio que con1l1ten en 111 denomina­
ciones: 

Urfamycín 
Micofurantina 
Micofla vina 

Sol11 y ala dl1tlotlv01 c1pecialea1 Marc11 que se 
emplean conforme con el modelo preaentada, para 
dl1tlng11lr: Preparaclone1 farmacéutlc111 Cl11c 9, 
(Producto• Mediclnalea y farmacéullco1) del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D.N.,. 

do1 de julio de mil aovcclcatoa 1esenta y cuaho.­
jullán Bendafta S. Comisionado de Patentes de Nl­
caragoL 

3 1 

N9 9687- B(U N9 925934 - 4 9.50 
Owen1-llllnol1 O 111 Company, de la ciudad de 

Toledo, !!atado de Ohlo, 1!1tado1 Unldo1 de Am~-

rica, por medio de apoderado seilor Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Martu de fábrica y Patente• de 
Invención, de e1te domicilio, 1ollclta el registro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

CER-VIT 
Sola y sin diltlntlvo1 especlale1, Marca que se 

emplea conforme con el modelo prcaentado, para 
dl1tlnguir: Material cerámico cri1tallno hecho de 
vidrio eapeclalmente tratado, para formar C1truct11-
r11 cristalinas en é.te generalmente útil en 111 arte1 
lnduatrialea, Claae 1, (Materl11 Prfm11 y Parcial­
mente Preparad11)1 del D<!creto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua. D.N., 

veintidós de julio de mil noveciento1 1eaenta y cua­
tro.-Juliin Beodafta Comillonado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 1 

Ng 9689-8/U N9 925936-i 10.70 
Max factor & Co. de la ciudad de Hollywood, 

E1tado de Callfornla, f1tado1 Unidos de América, 
por medio de apoderado 1ei\or Henry Caldera Pa­
llals, Agente de Marca1 de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, solicita el regl1iro de 
la marca de fábrica y comercio que con1t1te en la 
denominación: 

FACTOR 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1llnguir: Perfumería, cosmétlco1, artfculo1 para 
tocador, producto• de belleza y maquill1je, Inclu­
yendo loclonea, emul1ione1, polvos, llmpladorca, 
crem11, rocladore1 y de1odorantea para el cabello, 
ro1tro y cuerpo; artfculos para el tocador para ca­
ballero1, Incluyendo locionea, colonl11, deaodo­
rantes, polpoa y preparaciones para el cabello; pre­
paraclone1 para el cabello, cuero cabelludo y para 
la piel, Claae 7, (Co1métlco1, Perfumea y Prepara­
clone1 para el Tocador) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal, 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Man1¡ua, D. 

N., velntldó1 de julio de mil novecientos aeaenta y 
cuatro. jullán Bendafta S. Comislonallo de Paten· 
tes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9691-8/U N9 925939-4 13.40 
Allled Chemlcal Corporatión, de 11 ciudad de 

New York, f1tado de New York, 1!1tad01 Unidos 
de América, por medio de apoderado sei'lor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica y Pa· 
tentca de Invención, de eate domicilio, 1ollclta el re· 
gl1tro de.la marca de fábrica y comercio que con-
1l1te en la exprcalóa: 

ALLY.N-707 
Marca que IC emplea conforme con el modelo 

preaentado, para dl1tlnguir: Cordelea, Incluyen­
do cordelca para llanta11 y cuerda•; y todo1 
101 otro• artículo• en cata clase, Clue 10, (.Cordele­
rfa en general 7 11co1, hamac11, alforja• y artfculo1 
1nálogo1), Bandas o cinturones de tela y todos 101 
otro1 arllc:t1lo1 CD cata Clase, Claae 38, (Bandas o 
correaa, m1oguer11, empaquetadura• y 1lant11 DO 

metállc11),-Veataarlo y todo1 101 otro1 artfculOI 
en e1ta Claae, Cl11e 42, (Veatuarlo). Tejldo1, laclu· 
yendo tejido• para tapicería; Alfombr11, carpet11 y 
otro1 rextllea para cubrir piso1; tel11, rede1 7 todo• 
101 trabajo• de red; y todos 101 otro1 artfculo1 en 
uta claae, Claae 45, (Tejido• de ponto, malla1 y te-
111), e Hllo1, hllaz11, fibraa y filameato1¡ y todo1 101 
otros artículo• en e1ta Clue, Cla1e 46, (Hllo1 y e1-
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tambru o hllaz11), del Decreto No. 10 de 7 de ene­
ro de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu término legal. . 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticinco de julio de mil noveclettto1 setenta y 
cuatro.-julián Bendai'l1 S., Coml1lon1do de Paten­
tu de Nlcar1gua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

· Np 9714-B/U Np 900524-· 11.60 
Once y media de la mai'lana Viernu velntltré1 Oc· 

tubre próximo 1ub11taráse en ute Juzgado, encierro 
de treinta hectáre11, con mejorH de cincuenta man· 
zan11, dividido en do1 compartlmiento1 de veinti­
cinco manzanas cada uno, estando todo cultivado 
de zacate guinea y cercado con alambre y madera, 
1ltuado1 en el sitio de San Juan de Salale, jurl1dlc­
clón de El Sauce, de ute Departamento, lindante 
el tltlo asf: oriente, terreno• del 11110 San M1rco1 
de Ap1gu1jr; poniente, 101 de San juan de Palo Hue· 
co; norte, 101 Nance y 1ur, 101 del Ocotal; y lindan­
te e1peclalmente el primer lote asf: oriente, cerro1 
del Nftpero; poniente, camino que va del Sauce a 
Ettell¡ norte, con predio de Juan Chico Lanuza y 
1ur, con Zenón Lanuza J francl1co Oámez: y el 1e­
gundo lote linda 11r: oriente, cerro de el Nhpero; 
poniente, camino hacia E1teU; norte, con Juan La­
nuza y 1ur, con predio de Zenón Lanuza y 1ur1 con 
predio de Zenón Lanuza y francisco Oimez. 

Ejecuta: Felipe Moreno Quli'lónez a 1uceslón de 
francl1co Oámez florea. 

Bue po1tur11: do1 mil noveclento1 noventa cór­
dob11. 

Dado juzgado Civil 'Dlatrlto.-León, veintiocho 
Septiembre mil noveclento1 ae1entlcu1tro.-R. 01-
car Santo1.-Secretarlo. 

3 2 

N9 9710-B¡U N9 915303-CS 7.32 
Once mai'iana aábado trelntluno Octubre corrien­

te ai'io, local ute dupacho, venderáae en pública 
1uba1ta al Martillo: una Refrigeradora marca cl!lec­
trolux•; una Mantenedora marca cCu1ton•; 1el1 Má­
quln11 marca cSlngeu, y una marca cMlnervat, to­
dH en buen ~1tado; una Máquina Regl1tradora mar­
ca cNatlonah. 

Ejecuta Sociedad Comercial cVan Heusen S. A.• 
a Letlcla Betanco de Torrea, reclamando la 1uma 
principal de Nueve mil ciento ochentltrél córdob11 
con ochentlcuatro centavoa. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandega1 Septiembre 

treinta, mil noveclento1 ae1entlcuatro.-Carlo1 Al-
berto López:-Secretarlo. 3 2 

N9 9716-8/U N9 884239-IS 'Í.00 
Tru tarde tru Noviembre próximo, remataraae 

e1te Juz¡ado, flaca rú1tlca Yao1ca Arriba uta jurlt­
dlcclón, setenta manzana•, conteniendo mejor11, 
lindante: norte, Mercedes Valenzuela; 1ur, Matllde 
Pérez y Leonardo Herrera; oriente, Anlta Pérez y 
Hernán Talavera; occidente, Laureaao solano. 

Valorada: ochoclento1 córdobu. 
Ejecuta: Ramiro Duarle Rayo a Eulallo Oómez. 
OyenlC po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalp•, cinco Oc­

tubre mil noveclento1 1e1enticuatro.-francl1co Mon· 
tenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretario. 
3 2 

N9 9703-B/U N9 926719 -· 10.40 
-Diez de la mai\ana, velntillete mes corriente, lo-

cal ute Juzgado 1ub11taránae 1l&0iente1 lnmueblu: 

1) finca urbana 1ituada Barrio AllaR'.racla esta elu­
did, compuestl 1olar diez por treinta var11, conte­
niendo: caftón nueve varas largo cuatro ancho, fo-. 
rro madera, con excutado higiénico, limitado: nor· 
te, oriente, Rosa Mayorl{a Martfnez¡ sur, quince ca­
lle 1uroe1te entnedlo, Félix Pedro Zelaya Cantó11¡ 
poniente, Eisa Valle Cuevas¡ b) fioe1urbana11tu1da 
Barrio Cementerio Nuevo elita ciudad, comp11e1t1 
1olar Diez varu do1 tercl11 por treinta var11, conte­
niendo: cai\ón ocho varat largo cinco ancho con co­
rredor cuatro var11 ancho, parede1 henehld111 excu­
tado higiénico, luz eléctrira, agua pollble, limitado: 
oriente, Carmen Altamlrano¡ poniente, Cario• Cu­
calón Medina; norte, Pellpa de Mendoz1; 1ur, Ro1a 
de Mayorga y Benedicto Varg11. 

Ejecución: Hllda Rota A¡uilar Meléndez contra 
Rota M1yorga Martfnez. 

Baae 1ub11t1: Once Mil Sel1cientos Se1enta Cór­
dobu. 

Oyense postur11 ll'R'.llf'9. 
Dado Juz2ado Primero Civil Dl1trlto.-Managua, 

uno Octubre mil nuveciento1 se1entlcua1ro1-D1ez 
treinta de la mei\1n1 -José Eme1to Bendaña.-J~•é 
Alej. Salln11 C. Srlo. 

3 2 

No. 9702-B/U No. 926718--S 7.40 
Once mai\ana Martes velnti1I te mu corriente, 

local nte De1p11cho 1ubaatarbe finca urb•n• 1lta 
Barrio Alt1graci1 uta ciudad, compue.1a 1olar: Diez 
por treinta varaa, limitado: norte, O•leate, poniente, 
predios de Ro11 M11 orga Martrnez; sur, e11le eume· 
dio, el de juanlta ~arrn. Sin edificaciones. 

Bue 1ub11ta; Tres 'vlil Seteciento1Diez Córdob11. 
Ejecución: Hllda Ro11 Agullar Meléndez contra 

Rosa Mayorga Martrnez. 
Oyenae polluraa legaleB. 
Dado juzg1do Primero Civil Dl1trlto.-Man1gu1, 

uno Octubre mil noveclento1 1e1enticuatro.-Diez 
de la mai\10L-Jo1é Ernc1to Beadai\a,-Jo1é Alej. 
Sallnu C.-Srlo. 

32 

N9 9730- B/U N9 897090 - CS 9.50 
Diez mai'iana próximo velntltré1 mea en curio, lo. 

cal cate Juzgado 1uba1taráae finca rú1Uc1, ubicada 
Clmarca Maelle de 101 Bueyee punto cla Pintada•, 
jurl1dlcclón de cEI R1m1>, Departamento dt Zela­
ya, denomlnad1 L111 B·lt11, de do1cl,ent11 manzan11 
de exten11ón 1uperflc1al, treinta en potreros, un mil 
c1feto11 cien palo• de naranja, el ruto en r11trojo1 
y tacot1h:1, trea rancho• de p1j •.-Todo limitado 
uf: oriente, finen 4e Pedro Martrnez Rocha y jo1é 
Sobalvarro.-Occldente, finca de Oert{udy1 Obando 
y Luh Dávi11; norte, 111 de Eugenio P11trán y Md-. 
nlco Dáv.la y sur, finc11 de Manuel Arauz y la de 
Pant1león Arauz. 

Ejecuta: francilco Mejfa Brlzuela a Julio Bello 
Sequclra. 

Avalúo: un mil córdobH. 
Oyenae po1tu•11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvll.-Boaco, cinco de 

Octubre de mil noveacfento1 aeaentlcuatro.-Jor¡e 
C11tlllo B.-Srlo 

3 2 

N9 9700-8/U N9 926716-CS 7.60 · 
Cu1tro tarde treinta de Octubre próximo 1ub11ta­

rbe ute juzgado finca urbana con c111 habitación 
ubicada budo cEI C.errlt'l• esta ciudad mide nueve 
y media var11 de frente por cuarentitré1 de fondo. 
Lindero•: norte, terreno• Dolores Ma1ia; 1ur, tercera 
calle 1ureate enmedlo casa de Leonor Pefta; oriente, 
c111 de Joaqufn C11co, c.ccldente, Hilda de Olivares. 

Ejecuta Rafael Campo• Alegrfa a f ifa Bonilla 
Henrfquez y Maruca Sandoval de Carcache. 

Avalúo veinticinco mil córdob11. 
Dado juz¡ado Civil de Dl•trlto de Managua 1eis 

de Octubre de mil noveclentoa 1e1entlcuatro.-H. B. 
Libby.-Nap. Mollna M.-Srlo. 3 2 
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N9 9698- B/U N9 CJ2671~ - CJ 7,20 
Doce merldlan11 velntldó1 del corriente mea, local 

este juzgado 1ub11taráse finca rúltlCI: Carmen y A­
tlántlda, trescientas cincuenta manzaP'-8 e.xten1lón, 
jurisdicción de Bbaco, linda: orf Pnte, Hermlnlo Avl· 
lé1 y Segundo Duarte¡ poniente, ullejón de por me­
dio, finca Paleatlna; norte, Hueno1 Aires; y 1ur, Be­
llrarlo E1plno1.1 y otro. 

Ejecutor: Rogello Alejandro Perelra contra Adán 
Orozco .Morales. 

811t: 1Se1entlún Mil Ochocientos Córdobas. 
Dado juzgado Primero Civil del Dl1trito.-Mana­

gua, do1 de Octubre de mll noveciento1 1e1entlcua­
tro.-José Ernerto Bendaila.- Rodolfo Robelo.-Srlo 

3 2 

Titulos Supletorios 
N9 9639- 8/U N9 805695 - • 6.88 

Catalina Ruiz, 1oliclla titulo aupletorlo, manzana 
y media terreno, contiene cafeto11 irbole1 frutales, 
linda: oriente, Felipe Vldea; occidente, Jullán Vl­
dea; norte, floroncio Morales; 1ur, Norberto Cruz. 
Una manzana, contiene casa y potrero; oriente, 
primer predio; occidente y norte, Ba111io Vldea; 
1ur Manuel, Orlando Vlder. Ubicado Pava, 11110 
Sa~ Juan Morollca, uta j:.:ri1diccfón, Hubo por 
compru. 

Intervino Síndico y fl1::0. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, veinte Marzo mil 

noveclento1 1e1enta y cuatro.-J. Vicente Herrera, 
Sri o. 

3 2 

N9 9640 - 8/U N9 805096-t 6.00 
Vicente 01orlo, aollclta trtuto 1npletorlo, lote te­

rreno cuatro manzana1, ubicado Calpulea, 11110 Ro-
1arlo, e1ta jurl1dlcclón1 contiene regadlllo, lindante: 
oriente, Juana Wmanzor;occldente, Mercedes Wman· 
zor; norte, Eugenia Wmanzor, Lul1 Merlo; 1ur1 Eu­
genia, Mercedea Wmanzor. 

Intervino Síndico y fl1co. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinte Juulo mil 

novecientos 1e1enta y cuatro.-). Humberto He­
rrera, Srlo. 

3 2 

Terreno Municipal 
N9 9600-8/U N9 853878-CJ 6.65 

Silvlo y Dolore1 Ramfrez Moralea, 101icltan dona­
ción 1olar Municipal banda norte de esta ciudad, 
lindero• slgulenle1: oriente, solar de l101ina de Bo­
dán; occidente, cau de Miguel Mejía, avenida lnter· 
puelta; norte, aolar de Ml¡uel fajardo; y 1ur1 solar 
de Ernesto Hurtado, calle comedlo. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclonee término legal. 
Alcaldfa Munlclpal.-Camoapa, velntltré1 Septiem­

bre mil noveclentu1 1e1en1i.:11atro.-V. florea f.­
Alcalde Munlclpal.-Henry floro O.- Secretarlo. 

. 3 3 

Citación 
N9 9658-B/U NQ 926712-CJ 5.55 

Se cita a junta General Ordinaria de Acclonl1ta1, 
a 101 aocio1 de Centro Comercial, S.A., que IC lle­
vará a efecto a IH diez de la maiiana del día veln­
tldó1 de Octubre de uie ailo, en el local de la Com­
pailía, y tamblb a junta General Extraordinaria, 
que re llevará a efecto el ml1mo día a IH doce me-
11dlan11, para tratar 1obre el aumento de capital 10-
clal y reform11 al pacto aoclal. 

Manigua, D.N., 29 de Septiembre de 1964. 
R1nl Laca10 D1bay/1 

Secretarlo. 
2 1 

Notificación Sobre Terrenos en 
Poneloya 

No. 9709-B/U No. 926720-(,J 75.00 
El suscrito Secretarlo del juzgado de Distrito 

para lo Civil, por vla de notificación, Hace 
Saber a los sen ores nominados en la providen· 
cia que más adelante se insertará que a este 
Juzgado se ha presentado por escrito el seftor 
Sindico Municipal de León, demandándolos 
a Uds. en la vfa Ordinaria para que se de· 
ciare nulo el contrato de arriendo otorgado 
por la junta de Urbanización de Poneloya a 
favor de Don Ernesto Robelo, ins~rito bajo 
el No. 15999, asiento lo .. folio 91, Tomo 
209 del Registro de Propiedades del Depar­
tamento de León, y además, para que se de· 
Glare: a)-que la Corporación Municipal de 
León, es la única que tiene dominio com· 
pleto sobre el lote de terreno de doscientos 
metros de frente por doscientos cincuenta 
metros de ancho comprendido dentro de los 
linderos siguientes: Oriente, Playll de Chi· 
volas y Estrro de El Caobano; Poniente, O· 
céano Pacifico; Norte, Estero Real de la Bo· 
cana, y Sur, Estero Ciego; b) -que se decla­
re nulo cada uno de los contratos de cesión 
de arriendo derivados del contrato primitivo 
celebrado entre la junta de Urbanización de 
Poneloya y el difunto Ernesto Robelo; c)­
que se mande a cancelar en el comperente 
Registro todas las inscripciones registrales 
referentes al asiento primitivo del arriendo y 
todos los demás asientos derivados de éste 
a través de cesiones sucesivas; d)-que se 
anote de previo la demanda al margen de 
cada uno de los asientos correspondientes a 
las cesiones de arriendo a favor de cada de· 
mandado; e)-que se prevenga u ordene, 
como medida cautelar, al Sr. Registrador de 
la Propiedad Inmueble de León, que no ins· 
criba cualquier escritura de cesión total o 
parcial otorgada por cada uno de los deman­
dados, referentes al arriendo que cada uno 
tiene derivado del arriendo primitivo del 1i· 
funto Ernesto Robelo, y finalmente, (f)-que 
se declare en el fallo, que el lote de terreno 
llamado L'omas de la Bocana, comprendido 
dentro de los linderoe y extensión relaciona· 
dos, forma parte de los ejidos de la Corpo· 
ración Municipal de León, de conformidad 
con el Decreto No. 927 de Reforma a la Ley 
de Urbanización del Balneario de Poneloya, 
que modificó el ArUculo 2o. del Decreto de 
Urbanización del Balneario de Poneloya del 
20 de Septiembre de 1947 publicado en La 
Oacela No. 210 del 29 del mismo mes y a· 
no. - La demanda relacionada se proveyó 
con el auto que literalmente dice. 

cjuzgado de Distrito para lo Civil. León, 
Septiembre veintiocho de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las diez de la manana. 
Téngase por personado al Dr. José del Car· 
men Berrfos en su carácter de Sindico Munici· 
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pal de León, en virtud del atestado de su lo· 
ma de posesión como tal acampanada a la 
demanda que antecede, el que deber.t razo­
narse en autos y devolverse, y désele en tal 
carácter la intervención de ley en el presen­
te juicio. De la demanda que antecede enta­
blada en la vla ordinaria por el nominado 
Sr. Sindico Municipal de León, Dr. José del 
Carmen Berrlos, emplázase para que estén a 
derecho dentro de diez dias a los demanda 
dos seftores: Dr. Carlos Robelo Balladares, 
Fanor Argilello Sacasa, Osear Zamora Her 
docia, Luis Balladares Gurdián, Ernesto Ro 
belo González, Leonel Saravia Lacayo, Gil· 
berta Bustillo Lacayo, René Machado Saca 
sa, Ramiro Valladares Gurdián, Alvaro La· 
cayo Cardenal, Leonte Lacayo Swan, Mau­
ricio Robelo, Alvaro Valladares Gurdiáp, 
Mauricio Robelo Espinoza, Fanor Fernán­
dez Gurdián, Gonzalo Hernández Ramos, 
Aurelio Reyes Reyes, Ronaldo Lacayo Car· 

. denal, Eduardo Hurtado Pasos, Gustavo Jo· 
sé Lacayo Cardenal, José Téfel Pasos, Alva­
ro Esquive! Montiel, f ernando Robe lo Ca 
llejas, 1Carlos Manuel González, Gustavo Ro· 
belo González, José Maria Robelo Oonzález; 
y Yader Avilés lcaza; todos agricultores; al 
senor Guillermo Areas Cabrera, estudiante 
de Derecho, Róger Saborlo Espinoza, Far· 
macéutico, Ramiro Saborío Espinoza, Abo 
gado, Oorgonlo Valle Oámez, comerciante, 
julio Argüello Pallais, Médico y Cirujano; 
Dora Argilello de Robelo, hoy de Oarcfa, 
Susana Espinoza de Morales, Matilde Robe· 
lo Valladares, Oraciela Oonzález de Soma 
rriba, Socorro Valle, Rosa Amelia Bermú· 
dez, Mirian Arguello Pallais, y Ligia Argüe­
llo de Saborlo; todo bajo los apercibimien· 
tos de ley, de declaratoria de rebeldía a soli­
citud de parte, si no comparecen. Siendo 
más de seis los demandados, y como se pi· 
de, notiflqueseles esta providencia, por me· 
dio de Cartel que deberá publicarse, con 
inserción Integra de esta providencia, el 
Diario Oficial cla Gaceta,, (Artos. 122 y 
123 Pr.). Para proveer sobre ta medida 
precautelar solicitada en la demanda, cons· 
titúvase esta autoridad asociada del Secreta­
rio "que autoriza en el lote de terreno descri­
to y deslindado en la misma demanda a fin 
de tomar razón del estado y circunstancias 
de dicho lote de terreno. Notiff quese.-Ru· 
bén Tapia C.-R. Osear Santos A.-Noel 
Pozo M. Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 9713-B/U No. 922773-ti 3.50 
Doctor Alfonso Moneada Ouillén, Ocotal, 

solicita declaratoria herederos todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó la 
madre de éste dona Soledad Ouillén viuda 
de Moneada. Senala como coherederos a 

sus hermanos: Hazel de Smith, Ollo, Prós· 
pero, Maria Auxiliadora, Marisol, Sandres y 
Salvador Monea.da Ouillén. Bienes: ubica­
dos en Ocolal, jícaro y Jalapa. 

Oposicion'es, término legal. 
Dado juzgado Distrito, Ocotal, veintiséis 

de Agosto de mil novecientos se~enta y cua­
tro.-T. R. Maldonado.-Rey: Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

Reg. No. 9735.-B/B 926729.-($: 4.25. 
Manuela Elena Lanza, pide en nombre y 

representación de sus cuatro hijos, Espe- · 
ranza del Socorro, Angela del Socorro, Au­
rora Angélica y Celso Dionisia, todos de 
apellido Calderón Lanza, se les declare he­
rederos, de 'todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó su padre don 
Cclso Nazario Calderón Benavides. 

Quien pretende derecho, opóngase en 
tiempo y forma legal. Dado en el Juzgado 
Primero de Distrito de lo Civil de Mana­
gua, a las <Uez y treinta minutos de la ma­
ñana, del día seis de octubre de mil nove­
cientos sesenta y cuatro.-Entre líneas-­
hijos--Vale.-José Ernesto Bendaña, Juez 
Primero de Distrito de lo Civil de Mana­
gua.-Ante mi: Noel Villavo. 

1 

Reg. No. 9722.-B/U 869698.- ($: 3.40. 
Marco Gustavo Lazo Lazo, solicita declá­

resele heredero unión sus hermanos: Aura, 
Elda, Enrique, Berta Lina, Epifanio, De­
lia y Ena, todos de apellido Lazo Lazo, de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
a su ·muerte dejó su padre don Epif anio 
Lazo Hurtado, dejando a salvo la porción 
conyugal. 

Quien pretenda derechos, opóngase le­
galmente. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Aco­
yapa, treinta Septiembre mil novecientos 
senta y cuatro.-Luis Antonio .Gutiérrez M. 
Secretario. 

1 

Reg. No. 9718.-B/U 926728.-~ 3.15. 
José Bias Vásquez, unión sus hermanos: 

Esmeralda, Luz, Berfalia, Olimpía, Olga 
y Arturo, solicitan se les declare herederos 
bienes dejados por su madre Amalia Bias: 
Quien pretenda Derechos, opóngase termi­
no de ley. Dado Juzgado Civil del Distri­
to, Masatepe, veintisiete de abril de mil no­
vec~entos sesenta y cuatro.- C. Alberto 
Solano L.-Carlos B. Ruiz, Srio. 

1 

. 
·~ 

·~ 

· .. ' 

www.enriquebolanos.org

